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Definición del indicador 

La rendición de cuentas es la obligación de las entidades y 
servidores públicos de informar y explicar los avances y los 
resultados de su gestión, así como el avance en la garantía de 
derechos a los ciudadanos y sus organizaciones sociales, a 
través de espacios de diálogo público. 
 
A la vez, la rendición de cuentas implica la capacidad y el 
derecho de la ciudadanía a pedir información, explicaciones y 
retroalimentar al gobierno, con evaluaciones y propuestas de 
mejora, o con incentivos para corregir la gestión, premiar o 
sancionar los resultados. 

 

 

Utilidad 
Informar a la ciudadanía sobre los espacios de rendición de 
cuentas que se han realizado y sus resultados 
 

Forma de cálculo  
• Número de rendición de cuentas realizadas 

• Número de participantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad de medición 
• Número absoluto  

 
Periodicidad de la actualización 
trimestral 

 
Fuente de información 
• Consulta de expectativas de información  

• Transmisiones en vivo facebook 

• Formatos google Forms 

Serie disponible 
2020 – 2024 noviembre 

 
Responsable 
Alexandra Segura 
SaluData - Observatorio de Salud de Bogotá 
observatoriodesalud@saludcapital.gov.co  
 
Johann Sebastián González Villarraga 
Dirección Participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorial 

 
Observaciones 
Ninguna 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 
Estrategia de rendición de cuentas “Cuentas con Salud”  


